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                               CRUZ DEL EJE, 01 de Septiembre de 2011 
VISTO:  

La Nota Nº 1907/2011 de fecha 25 de Agosto de 2011, obrante en Expte. Nº 01038/2011, presentada por el Sr. EUSEBIO 
GODOY  DNI Nº 13.40806, donde solicita una ayuda económica, la que será destinada para solventar gastos que demanda el Evento 
Boxístico a realizarse el día 16 de septiembre de 2011 en el Club Olayon.-  

 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE tal como lo expresa la solicitud,  esta iniciativa abre las puertas al deporte, dando la posibilidad de 
participar como protagonistas y miembros representativos de nuestra Ciudad, obteniendo así nuevas experiencias a nivel personal y 
en la práctica del Deporte, permitiéndole también  contribuir a mejorar la calidad de vida.- 

QUE es de suma importancia que la Municipalidad estimule y apoye a los participantes a través de la práctica 
del Boxeo, la cual contribuye a desarrollar la creación de normas de conducta, permitiéndoles contribuir a una sociedad más sana .- 
                      
                     

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 

Art. 1º.- OTORGAR un aporte no reintegrable  por la suma de PESOS UN MIL  ($      1000), al Sr. EUSEBIO GODOY  DNI Nº 
13.40806, a carácter de  Organizador, por los motivos expuestos precedentemente, dicho importe deberá rendirse dentro de los 60 
días de recibido el mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 2, Al Sector Privado- Sub Ítem 6, Subvenciones y 
Subsidios- Partida I Promoción Cultural, Deportiva, Turística, etc.- 
Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 4º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0376 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                   
CRUZ DEL EJE, 01 de Septiembre de 2011 

VISTO:  
 

La Nota Nº 01913/2011 de fecha 25 de Agosto de 2011, obrante en Expte. Nº 1042/2011, enviada por los Sres. Javier Di 
Biase y Jorge Mercado, en su carácter de Gerente de Responsabilidad Social Empresaria y Productor Asesor del Grupo Sancor 
Seguros respectivamente donde solicita se Declare de Interés Municipal la Visita del Móvil, en el marco del  Programa Nacional de 
Prevención de Accidentes de Transito.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

 
QUE es un proyecto sobre Seguridad Vial, un tema insoslayable actualmente en nuestro país, pues los 

siniestros de transito afectan a la sociedad en su conjunto.- 
QUE el Móvil es solo una de las acciones que integran el Programa Nacional de Prevención de siniestro  de 

transito “rutas en rojo” que esta acción es una de las vías de concientización más efectiva, ya que permite a los conductores tomar 
conocimiento de su propio estado para la conducción en la vía publica y orientarlo en lo que deba hacer para corregirlo.- 

QUE consideramos que es importante consustanciarse con esta problemática, e involucrarse para que 
contribuyamos, desde cada uno de nuestros ámbitos, a combatir este flagelo.- 

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

 
Art. 1º.- DECLARAR de Interés Municipal, la Visita del Móvil a la Ciudad de Cruz del Eje en  el Marco del  Programa Nacional 
de Prevención de Accidente de Tránsito.- 
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Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art.3º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO 0377 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                  CRUZ DEL EJE, 01 de Septiembre de 2011 
VISTO:  

La Nota Nº 01928 de fecha 29/08/2011, obrante en Expte. 1050/2011, presentada por el Sr. Raúl Verasay, en su 
carácter de Presidente del Club El Bochin,  de Cruz del Eje, donde solicita una ayuda económica a los efectos de cubrir parte de los 
gastos que le demanden algunas refacciones a realizar en la infraestructura del Club, en el marco de los festejos que están 
organizando con motivo de celebrar su décimo quinto año de vida.- 

 
Y CONSIDERANDO:  
 
QUE dicha  institución festeja su décimo quinto año de vida y a tal efecto realizaran diferentes actos Conmemorativos.-  
QUE la Comisión no cuenta con los recursos necesarios para afrontar los gastos que ocasionen tales arreglos, los que contribuirán a 
mejorar las instalaciones.  
QUE es importante el rol social que viene desempeñando este Club, al servicio de la comunidad Cruzdelejeña, ofreciendo una 
importante actividad social, deportiva y cultural mereciendo así el reconocimiento y apoyo de este Municipio.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º.- OTORGAR UN APORTE NO REINTEGRABLE por la suma de PESOS  DOS MIL ($ 2000), al Señor Raúl Verasay, 
DNI. Nº 8.652.463, en su carácter de Presidente de la Comisión del Club El Bochin de Cruz del Eje , por los motivos expuestos 
precedentemente, debiendo rendir dicho importe en un plazo de 60 días de recibido el mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.-  
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Item 2, Al Sector Privado- Sub Item 6, Subvenciones y 
Subsidios- Partida III, A Clubes y Academias.- 
Art. 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.-  
Art.4º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0378 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 01 de Septiembre de 2011 

 
VISTO:  

El expediente Nº 0809/2011  en el cual y por nota Nº 1511 del 08/07/2011, el Sr. Obispo de Cruz del Eje, Santiago 
Olivera, solicita un subsidio para concluir con los trabajos de remodelación en la Catedral de la Diócesis Nuestra Señora del 
Carmen.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

    QUE la actual catedral cuenta con un edificio no solo centenario, sino que y tal cual se informa en la nota de 
referencia, constituye un legado patrimonial y arquitectónico de la Iglesia Católica. Por otro lado también representa aspectos 
relacionados con nuestras raíces como comunidad.- 
                                   QUE el Gobierno de la Provincia de Córdoba ha colaborado con ayudas para la restauración y este Municipio 
siempre estuvo  dispuesto a realizar los aportes que sean necesarios  a fin de preservar tan importante templo, considerándolo un 
patrimonio insoslayable de la comunidad.- 
                                     QUE más allá de las consideraciones vertidas los aportes obtenidos no alcanzan para poder reparar el edificio 
dadas las malas condiciones en que este se encuentra y por ello este Municipio cree necesario ayudar con el monto solicitado.-  

     
ATENTO A ELLO  y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
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DECRETA: 

Art. 1º-  OTORGAR un aporte no reintegrable por la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) a Monseñor Santiago 
Olivera en su carácter de Obispo de Cruz del Eje por los motivos expuestos precedentemente.- 
 Art. 2º- Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO I Erogaciones Corrientes - INCISO 3 
Transferencias-Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes - ITEM 1 al Sector Público- Sub Item 9, a 
Entidades Religiosas .- 
 Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. JUAN CARLOS FASOLI.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0379 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CRUZ DEL EJE, 01 de Septiembre de 2011 
 
VISTO:  

El Expediente  Nº 1012/2011 en el cual y por nota Nº 1874 del 23/08/2011, el Presidente de la Cooperativa Agropecuaria La 
Regional Ltda., Sr. Daniel Gordillo, solicita un aporte económico para solventar la construcción del Laboratorio de Trazabilidad 
Olivícola y Calidad de Miel.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

     QUE esta Municipalidad siempre aportó al desarrollo productivo de la región, mas aun cuando se trata de 
productos que hacen al crecimiento de la economía regional, es así que en trabajo conjunto con el Gobierno Nacional y Provincial, 
la mencionada Cooperativa Agropecuaria llevo adelante la obra de construcción de la planta Procesadora de Miel, la cual hoy es una 
realidad y en la que participan a mas de 100 pequeños apicultores, que se vieron beneficiados al tener un lugar de extracción del 
producto generando de esta manera volúmenes necesarios para poder conseguir un mejor valor por el mismo.-     
                                      QUE además la Municipalidad de Cruz del Eje, también en conjunto con los entes Nacionales y Provinciales 
correspondientes, llevo adelante la adquisición de equipamiento para la constitución de un Laboratorio de Trazabilidad Olivícola, 
manifestando de esta manera el apoyo al desarrollo de un producto que es símbolo en nuestra zona y es el olivo.-    
                                       QUE no obstante y siempre para mejorara la calidad de los productos derivados de la actividad olivícola y 
apícola, como son el aceite de oliva y la miel por lo tanto sus precios y por consiguiente beneficio para la economía de la región, 
debe aplicarse tecnología y los laboratorios de que de habla serían fundamentales.-  

     
ATENTO A ELLO  y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

Art. 1º-  OTORGAR un aporte no reintegrable por la suma de PESOS  CINCUENTA MIL ($ 50.000,00-) al Sr. Daniel Gordillo en 
su carácter de Presidente de la Cooperativa Agropecuaria La Regional Ltda. , por los motivos expuestos precedentemente.- 
Art. 2º- Los gastos que demanden la ejecución del  presente, serán imputados al: ANEXO I Erogaciones Corrientes - INCISO 3 
Transferencias-Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes - ITEM 2 al Sector Privado- Sub Item 6, 
Subvenciones y Subsidios – Partida IV, A Otras Asociaciones sin fines de Lucro.- 
 Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. JUAN CARLOS FASOLI.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0380 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                              
   CRUZ DEL EJE, 01 de Septiembre de 2011 

VISTO:  
Que el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del Eje, ha sancionado la Ordenanza Nº 

1898/2011.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE la Ordenanza Nº 1898/2011 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz 
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del Eje, modifica el Art. 1º de la Ordenanza Nº 1784/2008, rectificando un error material que este contenía, relacionado con la 
designación catastral de uno de los siete (7) lotes de terreno, oportunamente donados por el Departamento Ejecutivo Municipal  al 
Gobierno de la Provincia de Córdoba, destinados a la construcción de viviendas en nuestra ciudad.-   
                      

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETA: 
Art. 1º.- PROMULGAR la Ordenanza Nº 1898/2011, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del 
Eje, mediante la cual se Modifica el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 1784/2008, rectificando un error material que este contenía, 
relacionado con la designación catastral de uno de los siete (7) lotes de terreno oportunamente donados por el Departamento 
Ejecutivo Municipal al Gobierno de la Provincia de Córdoba, destinados a la construcción de vivienda en nuestra ciudad.- 
Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 3º- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0381 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                                              CRUZ DEL EJE, 01 de Septiembre de 2011 

 
VISTO: 
                                       Expediente Nº 0950/2011, en el que obra Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas relacionada con 
la fundamentación de la necesidad de pavimentar las siguientes calles Los Algarrobos entre C. Amor y Los Paraísos, Leandro N. 
Alem y Ramón D. Moyano entre Los Paraísos y Vélez Sarsfield, Juan J. Paso entre Sucre y Los Paraísos, Simón Bolívar entre Sucre 
y Las Heras, Teresa de Calcuta entre C. Gardel y Los Paraísos, Félix Cáceres, Gral. Savio, Olayón Sur, C. Gardel  y Ceferino Amor 
entre Juan J. Paso y Colón y Las Heras entre Simón Bolívar y Colón. En el mismo expediente se fundamenta la necesidad de que 
pueda pavimentarse en base a la licitación efectuada en Expediente N° 0537/2011,  la cual previene que de mantenerse el precio y la 
calidad del pavimento pueda ser ampliado a otras arterias.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que es conveniente realizar la obra de pavimentación de las calles que se mencionan en vistos, siendo esto de 
un gran beneficio para los vecinos y la población en general, que permitirá, complementando esta obras con las de cordón cuneta en 
ejecución,   agilizar el escurrimiento de  aguas de lluvia de las calles y  que a la fecha  produce un gran deterioro, también facilitará 
en tránsito vehicular y peatonal en el sector; debiendo destacarse también, que las calles citadas registran un tránsito vehicular 
importante.- 
                                   Que el presupuesto de la obra surge de lo expresado en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, y 
ascendería el cordón cuneta a la suma de pesos cuatro millones doce mil cuatrocientos ocho ($ 4.012.408,00).-  
                                   Que por otro lado ingresó a la Oficina de Compras una cotización presentada por el Sr. ELVANDO MIGUEL 
LUNA, D.N.I. Nº 08.685.517 y la misma informa que cumplimentadas las condiciones solicitadas como lo establece la Ordenanza 
nº 1611/2003, Régimen de Contrataciones vigente y sus modificatorias, y considerando que esta oferta se ajusta a los requisitos de 
contratación estipulados en los pliegos respectivos del Decreto nº  0230/2011-expdte. nº 537/2011, sugiere, la misma oficina 
adjudicar a la firma citada la realización de las tareas de referencia.- 
                                    Que los  presupuestos de las obras, el modo de financiación y pago, contratación y conveniencia están 
fundamentados en el decreto nº 0341/2011 obrante en expediente nº 0950/2011.-                    
                                      

Por ello y lo dispuesto por ordenanza 1655/2004 y cctes. y en uso de sus atribuciones: .- 
        

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
DECRETA 

            
Art. 1º: APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE LOCACION DE OBRA  suscripto con el Señor ELVANDO 
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MIGUEL LUNA, D.N.I. Nº 08.685.517, en representación de la empresa San Ignacio de Loyola S.A., con domicilio en Calle 
Urquiza y San Martín de la ciudad de Holmberg,  de fecha  treinta y uno   (31) de Agosto 2011, para la ejecución de las tareas  de 
“PAVIMENTO EN CALLES DEL SECTOR SUR”  que comprende  las siguientes calles: Los Algarrobos entre C. Amor y Los 
Paraísos, Leandro N. Alem y Ramón D. Moyano entre Los Paraísos y Vélez Sarsfield, Juan J. Paso entre Sucre y Los Paraísos, 
Simón Bolívar entre Sucre y Las Heras, Teresa de Calcuta entre C. Gardel y Los Paraísos, Félix Cáceres, Gral. Savio, Olayón Sur, 
C. Gardel  y Ceferino Amor entre Juan J. Paso y Colón y Las Heras entre Simón Bolívar y Colón de acuerdo a las tareas detalladas 
en la memoria descriptiva y las especificaciones técnicas y cotizaciones  que forman parte del presente expediente.- 
Art. 2º: Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO II Erogación de Capital - INCISO 1 
Inversión Física -Partida Principal VIII Trabajos Públicos - ITEM 1 Por Cuenta de la Municipalidad- Sub Item 1 Por Contratación-
Partida II- Pavimentación de Calles, Cordón Cuneta, Reparación de Calles, Etc.- 
Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. Juan Carlos Fasoli.- 
Art. 4º: PROTOCOLICESE, Comuníquese, Notifíquese, Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº 0382 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                  CRUZ DEL EJE, 02 de Septiembre de 2011 

VISTO:  
La Nota Nº 1925 de fecha 29/08/2011, obrante en Expte. Nº 01049/2011, presentada por el Sr. TELLO JORGE, DNI Nº 

12.157.090, donde solicita una ayuda económica, destinado a cubrir parte de los gastos que  demande la   participación de su hijo 
JUAN IGNACIO TELLO en el VIII campeonato mundial de menores de Pádel a realizarse  en la Ciudad de MILILLA, ESPAÑA a 
realizarse entre los días 17 al 22 de octubre de 2011. .- 

 
Y CONSIDERANDO: 
 

QUE tal como lo expresa la solicitud, éste joven integrante de la federación internacional de Padel es 
designado por la Asociación Padel Argentino, entidad reconocida por la secretaria de Deportes de la Nación, Afiliada al comité 
olímpico argentino y a la confederación argentina de Deportes para integrar el equipo oficial argentino de menores de APA junto a 
tres jugadores que integraran las dos parejas para representar a la provincia de Cordoba y al Pais en el “VIII” campeonato mundial 
de menores de Padel.- 

QUE no cuentan con los recursos económicos necesarios para afrontar los gastos pertinentes para poder 
representarnos en la más alta competencia mundial, con la convicción de dejar todo en las canchas, por el amor y el empeño que 
ponen para desarrollar esta actividad deportiva en forma amateur.-  

QUE es de suma importancia que la Municipalidad estimule y apoye a este joven para que pueda seguir 
adelante con su experiencia nacional e internacional  y a través de esta práctica deportiva siga representando a nuestra Ciudad en 
distintas partes de Argentina y del Mundo.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º.- OTORGAR un aporte no reintegrable  por la suma de PESOS  UN MIL ($ 1000), al. Sr. TELLO JORGE, DNI Nº 
12.157.090, por los motivos expuestos precedentemente, debiendo rendirse dicho importe en un plazo de 60 días de recibido el 
mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 2, Al Sector Privado- Sub Ítem 6, Subvenciones y 
Subsidios- Partida I Promoción Cultural, Deportiva, Turística, etc.- 
Art.3º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0383 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CRUZ DEL EJE, 05 de Septiembre de 2011 
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VISTO:  
El Expediente Nro. 0753/2011, donde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  menciona la necesidad de continuar con 

la obra de  Red de Distribución de Gas Natural, en la ciudad.- 
 

Y CONSIDERANDO:  
 

QUE es necesaria la adquisición de cañerías y accesorios, los que serán destinados a la Etapa II de la obra de 
la Red de Distribución de Gas Natural, la que se extenderá tanto hacia el norte como hacia el sur de la zona gasificada, (Etapa I) .- 

QUE no se receptaron ofertas económicas en el llamado a Concurso de Precios Original bajo el Decreto Nº 
0352/2011, realizado el Veinticinco (25) de Agosto del año Dos Mil Once, a las 11:00 horas.-                      

QUE Conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 1611/2003, del Régimen de Contrataciones Vigente y 
sus modificaciones; corresponde efectuar  un Segundo Llamado a Concurso de Precios; y a los fines de lograr la mayor participación 
de oferentes y por ende una mejor oferta económica.- 

   
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

 
Art.1º.-, EFECTUAR EL SEGUNDO LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS para la adquisición DE CAÑERÍAS Y 
ACCESORIOS, destinados a las tareas de la Red de Distribución de Gas, ETAPA II; bajo el proyecto constructivo designado como 
DC01047/005, el que comprende las calles Rivadavia al Sur, España al norte, San Martín al este y Sarmiento al oeste, y el proyecto 
constructivo designado como DC01047/004,  el que comprende la calle Gustavo Luna Asís entre Ruta Nacional Nº38 y Juan Díaz de 
Solís de nuestra ciudad,  para el  día Dieciséis  (16) de Septiembre del año Dos Mil Once, a las 11:00 horas, en la Secretaría de 
Economía y Finanzas de  la Municipalidad de Cruz del Eje, en los términos establecidos en los Pliegos respectivos, conforme lo 
estipula la Ordenanza Nº 1611/2003, del Régimen de Contrataciones Vigente y sus modificaciones .- 
Art.2.-En caso de que el día citado resultare no laborable, la apertura de las propuestas se realizará el día hábil siguiente a la misma 
hora y lugar.- 
Art. 3º.- Fijase el presupuesto oficial en Pesos QUINIENTOS MIL, ($500.000).- 
Art. 4º.- Las erogaciones producidas serán imputadas al: ANEXO II Erogaciones de Capital – INCISO 1 Inversión Física – 
PARTIDA PPAL VIII Trabajos Públicos – ITEM 1 por cuenta de la Municipalidad - SUB ITEM 2 Por contratación – PARTIDA X 
RED DOMICILIARIA DE GAS.- 
Art. 5º .-  El presente Decreto será refrendado el Señor Secretario de Desarrollo, a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. JUAN CARLOS FASOLI.- 
Art. 6º .-  PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE. .- 
 
DECRETO Nº 0384 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

                                  CRUZ DEL EJE, 06 de Septiembre de 2011 
VISTO:  

La Nota Nª 1948 obrante en Expte 1064/2011 por la cual  la federación de Centro de Estudiantes constituida por alumnos, 
docentes y padres de las diferentes escuelas de nivel medio, solicita colaboración para solventar los gastos que le ocasionen la 
organización y realización de los eventos programados en el marco de la Semana del Estudiante durante el mes de setiembre.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE la Federación de Centro de Estudiantes en el mes de Septiembre realizan actividades culturales y de 
recreación de interés estudiantil, en la que participan alumnos de diferentes Instituciones Educativas Secundarias de nuestra Ciudad, 
en calidad de protagonistas y miembros de las mismas.- 

QUE la Semana del Estudiante apunta a obtener mejoras en la integración de los jóvenes estudiantes en 
eventos sociales y culturales, promoviendo la libertad de expresión y la libertad de debate pluralista.- 

QUE es de suma importancia que este Municipio apoye este tipo de actividades que promueven la integración 
y participación de los Centros Estudiantes de la ciudad, en un marco de unión y cooperación.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º.- OTORGAR UN APORTE NO REINTEGRABLE por la suma total de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a la Sra. 
MARIA ANGELICA HERRERA DNI: 24.653.233, en su carácter de Presidente de la  Federación de Centro de Estudiantes de la 
Ciudad de Cruz del Eje, por los motivos expuestos precedentemente, debiendo rendirse dicho importe en un plazo de 60 días de 
recibido el mismo al Tribunal de Cuentas Municipal. - 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 2, Al Sector Privado- sub. Ítem 6, Subvenciones y 
Subsidios- Partida IV A Otras Asociaciones sin Fines de Lucro.- 
Art.3º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0385 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CRUZ DEL EJE, 06 de Septiembre de 2011 
 

 
VISTO:  

El Contrato de Actuación suscripto entra la Municipalidad de Cruz del Eje y el Sr. Arturo Gómez en representación de 
Fernando Bladys.  
 
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE el contrato de referencia se suscribe a fin de contratar la actuación de Fernando Bladys en los 
festejos por el Día de la Primavera el día 21 de Setiembre de 2011 .- 

QUE  se creyó necesario contratar al mencionado artista para una actuación artística  en el espectáculo  
que se desarrollará en el Dique Arturo Umberto Illia y será de entrada libre y gratuita .- 

              QUE como es habitual este Municipio busca, en los espectáculos y festividades de gran 
relevancia, generar sana diversión especialmente en estas fechas donde se festeja la primavera sin alcohol.- 

 
ATENTO A ELLO  y en uso de sus atribuciones, 

                           
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

 
Art. 1º-  APRUEBASE en todos sus términos el CONTRATO DE ACTUACION, suscripto con el Señor ARTURO GOMEZ, DNI 
Nº 12.266.806, en representación de FERNANDO BLADYS, con domicilio en calle Sarmiento 768 de la Localidad de Villa de 
Soto,  de fecha  seis    (6) de Setiembre de 2011, por  la actuación  el día Miércoles  21 de Setiembre  de 2011 con motivo de los 
festejos por el Día de la Primavera en el Dique Arturo Umberto Illia.- 
 Art. 2º- Los gastos que demanden la ejecución del presente, serán imputados al: ANEXO I Erogaciones Corrientes - INCISO 1 
Funcionamiento -Partida Principal III Servicios - ITEM 24 Fomento Cultura y Museos.- .- 
 Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. JUAN CARLOS FASOLI.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0386 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE,  06 de Septiembre de 2011 

VISTO:  
La necesidad de adecuar la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente, se deberá proceder 

a modificar La Partida I – Personal, La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida III – Servicios, La Partida V- Transferencias 
Para Financiar Erogaciones Corrientes, La Partida VI - Transferencias Para Financiar Erogaciones de Capital, La Partida VII – 
Bienes de Capital, La Partida VIII – Trabajos Públicos y La Partida I – No Clasificados.- 
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Y CONSIDERANDO:  
Que la presente Compensación de Partidas tiene por finalidad adecuar las Partidas Presupuestaria para no 

entorpecer el normal desenvolvimiento de la Administración Pública Municipal y se encuentra establecida en el Artículo 3)  de la 
Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Nº 1874/2010. - 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
DECRETA: 

Art. 1.-MODIFICANSE los Items de La Partida I – Personal, La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida III – Servicios, La 
Partida V- Transferencias Para Financiar Erogaciones Corrientes, La Partida VI - Transferencias Para Financiar Erogaciones de 
Capital, La Partida VII – Bienes de Capital, La Partida VIII – Trabajos Públicos y La Partida I – No Clasificados.-- 

    PRESUP. 
VIGENTE 

    PRESUP. 
RECTIFIC. CODIGO DENOMINACION INCREM. DISMINUC 

I-1-I-1-I-12 Personal Maestranza y Ser. Gral 1.602.056,88 200.000,00 1.802.056,88 

I-1-I-1-IV-1 Aporte Patronal 20 Aut. Sup y Per 1.300.000,00 200.000,00 1.500.000,00 

I-1-I-1-V-1 Fondo Medico Asist. Apross P 280.000,00 50.000,00 330.000,00 

I-1-I-1-II-2 Antigüedad 1.674.733,91 160.000,00 1.834.733,91 

I-1-I-1-II-3 Títulos 287.805,02 200.000,00 487.805,02 

I-1-I-1-I-1 Autoridades Superiores 1.647.027,72 120.000,00 1.527.027,72 

I-1-I-7 Crédito Adicional P/Recategori  690.000,00 690.000,00 0,00 

I-1-II-4 Útiles, Libros, Impresos, Pa 180.000,00 8.000,00 188.000,00 

I-1-II-16 Materiales Mantenimiento de Esp 185.000,00 5.000,00 190.000,00 

I-1-III-4 Fletes y Acarreo 45.000,00 10.000,00 55.000,00 

I-1-III-7 Publicidad y Propaganda 95.000,00 10.000,00 105.000,00 

I-1-III-13 Conservaciones y Reparaciones A 350.000,00 10.000,00 360.000,00 

I-1-III-24 Fomento Cultura y Museos 20.000,00 50.000,00 70.000,00 

I-1-III-27 Comisiones y Gastos Bancarios 40.000,00 5.000,00 45.000,00 

I-1-III-28 Alquiler de Maquinarias y Camion 1.010.000,00 120.000,00 1.130.000,00 

I-1-II-3 Adquisición de Repuestos en Gral 290.000,00 20.000,00 270.000,00 

I-1-II-5 Elementos de Limpieza y/o Desi 180.000,00 32.000,00 148.000,00 

I-1-II-23 Materiales Para Bacheo 100.000,00 26.000,00 74.000,00 

I-1-III-1 Electricidad 140.000,00 15.000,00 125.000,00 

I-1-III-8 Seguros Vehículos Maquinarias y 125.000,00 10.000,00 115.000,00 

I-1-III-15 Alumbrado Publico 870.000,00 100.000,00 770.000,00 

I-1-III-16 Homenajes y Cortesías 70.000,00 15.000,00 55.000,00 

I-3-V-1-I Hogares de Día y Guarderías Mun 300.000,00 30.000,00 330.000,00 

I-3-V-1-IX A Entidades Religiosas 50.000,00 50.000,00 100.000,00 

I-3-V-2-III Módulos Alimentarios 440.000,00 100.000,00 540.000,00 

I-3-V-2-VI-1 Promoción Cultural, Deportiva, Tur 120.000,00 10.000,00 130.000,00 

I-3-V-2-VI-4 A Otras Asociaciones Sin Fines d 110.000,00 15.000,00 125.000,00 

I-3-V-2-VI-7 Subsidios Becas de Capacitación 450.000,00 200.000,00 650.000,00 

I-3-VI-3 Viviendas Municipales 1.165.000,00 405.000,00 760.000,00 

II-1-VII-6 Bienes Inmuebles 85.000,00 5.000,00 90.000,00 

II-1-VII-8 Otros 195.000,00 30.000,00 225.000,00 

II-1-VII-7 Expropiaciones 10.000,00 5.000,00 5.000,00 

II-1-VII-3 Medios de Transporte 410.000,00 30.000,00 380.000,00 

II-1-VIII-1-I-1 Provisión de Alumbrado Publico 1.000,00 100.000,00 101.000,00 

II-1-VIII-1-I-2 Pavimentación Calles C. Cunetas 4.400.000,00 600.000,00 5.000.000,00 

II-1-VIII-1-I-7 Camping Balnearios y/o Complejo 100.000,00 100.000,00 0,00 
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II-1-VIII-1-I-10 Red Domiciliaria de Gas 570.000,00 400.000,00 170.000,00 

II-1-VIII-1-II-6 Recuperación Márgenes Rio Cruz 200.000,00 200.000,00 0,00 

III-1-I-2-I Retenciones 18% Ap. Pers. Caja J 1.950.000,00 100.000,00 2.050.000,00 

III-1-I-2-I Retenciones Aporte Personal Apro 850.000,00 100.000,00 750.000,00 

  TOTALES 22.587.623,53 2.268.000,00 2.268.000,00 22.587.623,53 
Art. 2.-Con la presente Compensación de Partidas, que lleva el Nº 16, el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos no 
se altera, siguiendo en la suma de Pesos CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 
52.264.000,00). - 
Art. 3.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Economía y Finanzas, Cra. Cecilia Verónica Mercado.- 

Art. 4.-PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE. .- 
 

DECRETO Nº 0387 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                 
                CRUZ DEL EJE, 07 de Septiembre de 2011 

VISTO:  
La Nota Nº 1967/2011 de fecha 01/09/2011, obrante en Expte. Nº 1084/2011 presentada por el Sr. NICOLAS 

MOYANO DNI: 6.671.790 como Presidente del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de la Unión Ferroviaria de Cruz del 
Eje, debido a un hecho delictivo de rotura de puertas, ventanas y la substracción de 60 sillas plásticas y otros elementos de uso 
donde se solicita una ayuda económica para solventar los gastos que le ocasione la reposición de elementos que fueron rotos debido 
a un hecho delictivo.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE la mencionada Institución, debe realizar trabajos de reparación  de estos elementos, pero al no contar con 
los recursos suficientes se les hace imposible la reposición  y reparación de los mismos y así poder brindar la calidad en la atención a 
los jubilados requerida en estos tiempos.- 

QUE ante esta situación es de vital importancia la colaboración por parte del Municipio, para así continuar 
brindando un mejor servicio a todas aquellas personas que participan de dicho centro.- 

QUE es una Institución de Cruz del Eje que da una solución concreta a los jubilados que asisten al  mismo y es 
necesario que el lugar sea digno.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º.- OTORGAR UN APORTE NO REINTEGRABLE por la suma total de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000), al Centro de 
Jubilados y Pensionados Nacionales de la Unión Ferroviaria de Cruz del Eje, a través de su Presidente el Señor NICOLAS 
MOYANO, DNI. Nº 6.671.790, por los motivos expuestos precedentemente, dicho importe deberá rendirse a los 60 días de recibido 
el mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.- 
Art. 2º.- Los gastos que demande el presente Decreto serán imputadas a: Anexo I, Erogaciones Corrientes- Inciso 3, Transferencias- 
Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes- Ítem 2, Al Sector Privado- Sub. Ítem 6, Subvenciones y 
Subsidios- Partida IV, A otras Asociaciones sin fines de lucro.- 
Art.3º- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0388 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

                                  CRUZ DEL EJE, 09 de Septiembre de 2011 
VISTO:  

La presentación efectuada por el Señor RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL , D.N.I. Nº 13.408.148 , con domicilio 
en calle Catino Gomez y Martin Fierro de la Ciudad de Cruz del Eje, Mediante Nota Nº 2035 obrante en Expte Nº1114/2011 de 



 

 

 

 

 

10 

����������	�	
	�
���

	��
���


�������
���������


��
���


����������
��
� ��


fecha 07/09/11.,con el objeto de obtener la Concesión de una parcela de Terreno en el Cementerio “San José” de esta ciudad, 
destinado a la construcción de un cuerpo de Nicho.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE el recurrente ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art 20º de la ordenanza Nº 501/87, según lo 
dispuesto por ordenanza Nº 1614/2003, en su Art. 31º, inc 9º.- 
                                       QUE el Art 44º) de la ordenanza Nº 501/87, autoriza al departamento Ejecutivo Municipal a efectuar las 
concesiones mediante Decreto.- 
   
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º.- CEDER en CONCESION por el término de Noventa y Nueve (99) años  una parcela de terreno de dos metros con 
cincuenta centímetros por tres metros  (2.50 x 3.00  mts) en el sector de cuerpos nicho al este junto a la tapia perimetral en el 
cementerio San José de ésta Ciudad, ubicado el mismo el mismo al este junto a la tapia perimetral en el sector de cuerpos nichos, al 
Señor RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL , D.N.I. Nº 13.408.148 , con domicilio en calle Catino Gomez y Martin Fierro de la Ciudad 
de Cruz del Eje.- 
Art. 2º. EL CONCESIONARIO deberá efectuar la construcción del cuerpo nicho, en los plazos establecidos en el Art 30ª)  de la 
Ordenanza Nº 501/87.- 
Art.3º.. EL CONCESIONARIO no podrá ceder a título gratuito u oneroso a terceros, total o parcialmente la concesión; tal lo 
establecen los Arts 42ª) y 45ª) de la Ordenanza Nº 501/87.- 
Art. 4º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Planificación: Mart. José Luis Archilla 
Art. 5º PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0389 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CRUZ DEL EJE, 12 de Septiembre de 2011 
VISTO:  
 

La Ordenanza N° 1255/96, y Decreto Provincial N° 6236, donde se establece el día 22 de Septiembre de 1735, como fecha 
de Fundación de Cruz del Eje y día no laborable.  
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE , de acuerdo a Ordenanza y Decreto citados, es fundamental otorgar la importancia que tiene tan 
trascendental fecha y resulta obligatoria su imposición de acuerdo al art. 4° de la Ordenanza antes mencionada.  

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE  
DECRETA:  

 
Art. 1.- INSTITUIR el día 22 de Septiembre del presente año en el marco de la Ordenanza N° 1255/96 y Decreto Provincial N° 
6236, como día NO LABORABLE OBLIGATORIO, para la Administración Pública Municipal.  
Art. 2.- El Departamento Ejecutivo Municipal, invita adherirse a demás instituciones como: Bancos, Seguros y actividades 
Comerciales.  
Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE. 
 
DECRETO Nº- 0390 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                      CRUZ DEL EJE, 12 de Septiembre de 2011 
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VISTO:  

El Expediente Nº 1094/2011, en el cual el Sr. ARRIGONI ALEJANDRO DNI Nº 7.981.668 solicita LA BAJA  del  
Automóvil  Marca: :CHEVROLET  Modelo CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N , SEDAN 4 PTAS AÑO 2010  Dominio:IXJ-620, y dar 
EL ALTA a una nueva unidad Marca: CHEVROLET  Modelo: CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N TIPO: , SEDAN 4 PTAS, Año 2012 
- Dominio: JSB-003, para la prestación del  servicio público de  AUTO TAXI.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE  a fojas 35  (Treinta y cinco) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta 
Municipalidad ha verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y 
Habilitación  para ser permisionario del Servicio de AUTO TAXI.- 

QUE dicha habilitación se otorgará hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2015.- 
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las Ordenanzas 

vigentes, quedara revocado el presente decreto--- 
QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre de 2015, sin que ésta haya sido renovada, o 

hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las 
chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas, a los 
fines de ser nuevamente otorgada a tercero, ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento.- 

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones,                                                                                

  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
  

DECRETA: 
Art. 1- DAR DE BAJA, el automóvil Marca CHEVROLET  Modelo CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, SEDAN 4 PTAS AÑO 2010  
Dominio: IXJ-620.- 
Art.  2-  HABILITASE a la ARRIGONI ALEJANDRO DNI Nº 7.981.668 a los fines de prestar el servicio de Auto Taxi referente 
al vehículo Marca: CHEVROLET  Modelo: CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, SEDAN 4 PTAS AÑO: 2012 Dominio: JSB-003, hasta 
el 31 de Diciembre de 2015.- 
Art. 3- OTORGASE, la chapa de Auto Taxi Nº 77.- 
Art. 4- Vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerándoos del  presente decreto.-  
Art. 5.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art.  6.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0391 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                         
            CRUZ DEL EJE, 13 de Septiembre de 2011 

 
VISTO:  

El Expediente Nº 1083/2011, mediante Nota Nº 1973/2011  en el cual el Sr.  OLIVA GABRIEL ANGEL DNI Nº 
27.031.747, solicita el Decreto de Habilitación a los fines de prestar  Servicio Público de Auto Taxi, en relación al Automóvil de su 
propiedad, Marca: FIAT, Modelo UNO FIRE 1242 MPI  8V  SEDAN  5 PTAS, Año 2011, Dominio KBM-022. 

 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 23  (Veintitrés) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad ha 
verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y Habilitación  para 
ser permisionario del Servicio de Auto Taxi .- 

QUE dicha habilitación se otorgara durante el término de Treinta Días (30 días) 
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las Ordenanzas 

vigentes, quedara revocado el presenta decreto.- 
QUE vencido el término de habilitación al  5 de Octubre de 2011, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera 

sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas 
identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas , a los fines de 
ser nuevamente otorgada a tercero, ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento.- 
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ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE     
   

 
DECRETA 

Art. 1.- HABILITASE: al Sr.  OLIVA GABRIEL ANGEL DNI Nº 27.031.747, a la explotación del Servicio de AUTO -TAXI, 
hasta el 5 de Octubre de 2011  a partir de la fecha  del presente Decreto, en relación al Automóvil, Marca FIAT, Modelo UNO 
FIRE 1242 MPI  8V  SEDAN  5 PTAS, Año 2011, Dominio KBM-022.- 
Art.  2.- OTORGASE, Chapa Identificatoria de Auto Taxi Nº 96.- 
Art. 3-  vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del   presente decreto.-  
Art. 4.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art.  5.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0392 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 
 

                                                                    CRUZ DEL EJE, 13 de Septiembre de 2011 
 
VISTO:  

El Expediente Nº 1082/2011, mediante Nota Nº 1718/2011  en el cual el Sr.  VALENTÍN RAMÓN MARCELO  DNI Nº 
23.315.928, solicita el Decreto de Habilitación a los fines de prestar  Servicio Público de Auto Taxi, en relación al Automóvil de su 
propiedad, Marca FIAT , Modelo PALIO FIRE  5P 1.4  8V SEDAN 5 PTAS  Año 2010, Dominio IUG-813.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 22  (Veintidós) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad 
ha verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y Habilitación  para 
ser permisionario del Servicio de Auto Taxi .- 

QUE dicha habilitación se otorgara durante el término de Treinta Días (30 días)  
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las 

Ordenanzas vigentes, quedara revocado el presenta decreto.- 
QUE vencido el término de habilitación al  5 de Octubre de 2011, sin que ésta haya sido renovada, o 

hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las 
chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas , a los 
fines de ser nuevamente otorgada a tercero, ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento.- 

 
ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE     

   
 

DECRETA 
Art. 1.- HABILITASE: al Sr.  VALENTÍN RAMÓN MARCELO  DNI Nº 23.315.928, a la explotación del Servicio de AUTO -
TAXI, hasta el 5 de Octubre de 2011  a partir de la fecha  del presente Decreto, en relación al Automóvil, Marca FIAT, Modelo 
PALIO FIRE  5P 1.4  8V SEDAN 5 PTAS  Año 2010, Dominio IUG-813.- 
Art.  2.- OTORGASE, Chapa Identificatoria de Auto Taxi Nº 98.- 
Art. 3-  vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del  del presente decreto.-  
Art. 4.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art.  5.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
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DECRETO Nº 0393 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 15 de Septiembre de 2011 

 
VISTO:  
 

La Nota Nº 2041 de fecha 11/09/2011 obrante en Exte, 1124/2011 presentado por las integrante del equipo de Coordinación 
de feria de Ciencia y Tecnología Zona de Cruz del Eje, Prof. Graciela Fernández, Prof. Nora Martinez  Prof. Gloria Sánchez,   y 
Prof. Mirtha Peral De Puerta, Directora del I.P.E.M. Nº 273 Manuel Belgrano de nuestra ciudad donde solicita una ayuda económica 
para solventar gastos que le origina la realización de la 5º Feria de Ciencias y Tecnología Zonal  Cruz del Eje.-     
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE dicho aporte será para cubrir parte de los gastos que le ocasionan la organización de la 5º Feria de Ciencias 
y Tecnología Zonal, organizado por el Ministerio de Ciencias y Tecnología y el Establecimiento antes establecido.-   
                                QUE esta Feria de Ciencias es la oportunidad de mostrar  a la sociedad la labor que se lleva a cabo en las 
Instituciones Educativas de nuestra ciudad, comprobando que gobierno y educación trabajan en colaboración para la formación del 
Ciudadano del mañana.-  
                                QUE es de suma importancia que este Municipio pueda colaborar con las Escuelas que que ellas no pueden ser 
un baluarte  aislado y es fundamental la integración de todos los sectores sociales,.-  

     
ATENTO A ELLO  y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

Art. 1º-  OTORGAR un aporte no reintegrable por la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000-) a la Coordinadora Zonal de Cruz del Eje, 
Prof. Graciela Fernández, D.N.I. Nº 20.326.276, por los motivos expuestos precedentemente, dicho importe deberá rendirse a los 60 
días recibido el mismo al Tribunal de Cuentas Municipal.-    
Art. 2º- Los gastos que demanden el  presente Decreto serán imputados al: ANEXO I Erogaciones Corrientes - INCISO 3 
Transferencias-Partida Principal V, Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes - ITEM 1 al Sector Público- Sub Item 8, a 
Escuelas.- 
 Art. 3º- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Lic. JUAN CARLOS FASOLI.- 
Art. 4º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0394 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                          CRUZ DEL EJE, 19 de Septiembre de 2011 
VISTO:  
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del Eje ha sancionado la Ordenanza Nº 1901/2011, relacionada 
con el incremento en la tarifa del boleto del Servicio Urbano de Pasajeros de nuestra Ciudad.- 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
QUE mediante la sanción y promulgación de esta Ordenanza se establece en la suma de Pesos Dos con 

Veinticinco Centavos ( $ 2,25 ) la Tarifa del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros de la Ciudad de Cruz del Eje.- 
 
 

ATENTO A ELLO, en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
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Art. 1º- PROMULGAR la Ordenanza Nº 1901/2011, mediante la cual se ESTABLECE un incremento en la Tarifa del Boleto del 
Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros de la Ciudad de Cruz del Eje.- 
Art. 2º- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 3º- PROTOCOLICESE,  comuníquese, publíquese, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº  0395 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                          CRUZ DEL EJE, 19 de Septiembre de 2011 

VISTO:  
 

QUE el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del Eje, ha sancionado la Ordenanza Nº 1902/2011, 
relacionada con la Modificación de la Ordenanza Nº 634/88 – Estatuto del Personal Municipal.- 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
QUE mediante la sanción de la Ordenanza N° 1902/2011, el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Cruz del Eje, ha modificado los Artículos 11°, 12°, 15°, 24°, 25°, 29°, 34°, 42°, 57°, 65°, 67°, 76°, 77°, 78°, 85°, 122°, 122° bis, 
123°, 124°, 126°, 127°, 133°, 134°, 138°, 140°, de la Ordenanza Nº 634/88 - Estatuto del Personal de la Administración Pública 
Municipal; y ha derogado expresamente los Artículos 26°, 27°, 28°, 35°, 36°, 37°, 38°, 39°, 40°, 41°, 57° inciso e), 68°, 71°, 85° 
inciso h) y j), 136° ( sustituido ) , de dicho cuerpo normativo.- 

QUE estas modificaciones introducidas al Estatuto del Personal Municipal (Ordenanza N° 634/88), importan 
una actualización del mismo adecuándolo a los tiempos actuales.- 

 
ATENTO A ELLO, en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

 
Art. 1º- PROMULGAR la Ordenanza Nº 1902/2011, sancionada por el Honorable Consejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del 
Eje, mediante la cual se MODIFICA la Ordenanza Nº 634/88- Estatuto del Personal Municipal.-  
Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
 Art. 3º- PROTOCOLICESE,  comuníquese, publíquese, ARCHIVESE.- 
 
DECRETO Nº  0396 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

   
 CRUZ DEL EJE, 20 de Septiembre de 2011 

 
  VISTO: 
                                    Expediente N° 1070/2011, en el que obra Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas relacionada con 
la necesidad de de realizar cordón cuneta en las calles  Alem, Ramón D. Moyano y Juan J. Paso entre Calles Olayón Sur y Las 
Heras, en la que se expresa pueda realizarse el cordón cuneta en base a la licitación efectuada en Expediente N° 1461/2010, en el 
marco del Artículo 5º del Decreto 0569/2010.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que es conveniente realizar la obra de cordón cuneta en las distintas calles que se mencionan, dado que cuando 
se complementen con las obras de pavimentación actualmente en ejecución,  será de un gran beneficio para los vecinos y la 
población en general, ya que  cuando llueve tienen un alto nivel de deterioro por la forma en que se escurre el agua acumulándose y 
anegando las calles generando serias dificultades de circulación tanto vehicular como peatonal.- 
                                  Que el presupuesto de la obra surge de lo expresado en la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, y 
ascendería el cordón cuneta a la suma de pesos ochenta y seis mil trescientos treinta y cinco con cincuenta y seis ctvs. ($ 86.335,56)  
                                  Que en el modo de contratación, es conveniente seguir el criterio sugerido en la Memoria Descriptiva, con la 
licitación efectuada de cordón cuneta y tal cual lo permite Artículo 5º del Decreto 0569/2010, que expresa que de mantenerse el 
precio de la cotización , la Municipalidad se reserva el derecho de ampliar las obras de construcción de cordón cuneta a otras arterias 
de la ciudad, como así de ser necesario, para la realización de mayor cantidad de cordón cuneta, la Municipalidad podrá adjudicar a 
terceros que se ajusten a pliegos y condiciones de la licitación en el marco de la oferta adjudicada.-  




